
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00200588- -UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en su RHCD-2023-258-E-
UNC-DEC#FCEFYN; solicita aprobar la conformación de 2 (dos) Comités Evaluadores
para las Áreas: “Tecnologías Básicas ” y “Tecnologías Aplicadas a las Construcciones
Civiles”, ambos del Departamento Estructuras, que analizarán los méritos académicos y
la actividad docente de los/las Profesores/as;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales, en su RHCD-2023-258-E-UNC-DEC#FCEFYN, que se anexa a la
presente y, en consecuencia, aprobar la conformación de 2 (dos) Comités Evaluadores
para las Áreas: “Tecnologías Básicas ” y “Tecnologías Aplicadas a las Construcciones
Civiles”, ambos del Departamento Estructuras, que analizarán los méritos académicos y
la actividad docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan
en el periodo comprendido entre el 1° de noviembre de 2022 y el 31 de octubre de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS



VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS

mp





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00200588- UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente Expediente, por el cual el Departamento ESTRUCTURAS eleva propuesta de
conformación del Comité de Evaluación; y


 


CONSIDERANDO:


 


Lo establecido por la Ord. 6/HCS/08;


 


Los veedores estudiantiles para la conformación de los citados Comités propuestos mediante
nota presentada por la Secretaría de Bienestar Estudiantil;


 


La propuesta de los Miembros Docentes de la Universidad Nacional de Córdoba, externos a la
Facultad, realizada por Secretaría Académica;


 


Lo aconsejado por la Comisión de ENSEÑANZA;


 


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:







 


Art. 1°) Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento ESTRUCTURAS Área
TECNOLOGIAS BASICAS según la designación de los siguientes integrantes:


Área COMITÉ EVALUADOR


TECNOLOGIAS


BASICAS


Titular


Mgter. Ing. Alejandro José GIUDICI


Dr. Ing. Fernando Gabriel FLORES


Mgter. Arq. Edgardo José VENTURINI (FAUD)


Ing. Nolberto Omar LANARI (UNT-FRC)


Sr. Leandro Ezequiel MUÑOZ


1° Suplente


Mster. Ing. Leonardo José COCCO


Dr. Ing. Alejandro Tulio BREWER


Mgter. Arq. Joaquín Emiliano PERALTA (FAUD)


Ing. José Ángel MACCHIONE (UTN-FRC)


Sr. Leandro Javier MARTINEZ


2° Suplente


Dr. Ing. Guillermo Marino GERBAUDO


Dr. Ing. Federico PINTO


Mgter. Ing. Agrón. María Rosa del Pilar ATECA (FCA)


Dr. Ing. Daniel AMBROSINI (UNT)


Sr. Dylan Iván MULLER


Art. 2°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento ESTRUCTURAS Área
TECNOLOGIAS APLICADAS A LAS CONSTRUCCIONES CIVILES según la designación
de los siguientes integrantes:


 


 


TECNOLOGIAS


APLICADAS A
LAS


Titular


Mgter. Ing. Carlos Fabián GERBAUDO


Ing. Agustín FRAGUEIRO


Mgter. Arq. Joaquín Emiliano PERALTA (FAUD)


Dr. Ing. Daniel AMBROSINI (UNT)


Sr. Federico MORENO


1° Suplente


Ing. Diego Ricardo HÜNICKEN


Ing. Pablo Gustavo Agustín  STUMPF


Mgter. Arq. Edgardo José VENTURINI (FAUD)


Ing. Eduardo Daniel QUIROGA (UNCu)







CONTRUCCIONES
CIVILES Sr. Mario Eduardo BRAVO


2° Suplente


Dr. Ing. Guillermo Marino GERBAUDO


Mster. Ing. Leonardo José COCCO


Mgter. Ing. Agrón. María Rosa del Pilar ATECA (FCA)


Dr. Ing. Oscar MÖLLER (UNR)


Sr. Sergio Jesús ALBARRACÍN


 Art. 3°).- Elévese al H. Consejo Superior para su consideración.


 


Art. 4°).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese al Departamento Estructuras y gírense
las presentes actuaciones a la Prosecretaria de Concurso.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS.
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